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En este  artículo  abordamos  los  déficits  detectados  en la  implementación  de la
transversalidad de género en las organizaciones, situándonos en los constructos de
cultura y clima de género. Ello nos permite definir el concepto de Competencias
de igualdad de género y llevar a cabo una clasificación de las mismas. Para carac-
terizar este término nos hemos basado en la teoría sociocultural, deteniéndonos en
las contribuciones que plantea el enfoque del  Doing Gender. Estas competencias
son capacidades que pueden poseer las y los miembros de una organización y que
influyen en la cultura organizacional. Además, son necesarias para la implementa-
ción del Mainstreaming de género. Por último, proponemos líneas de intervención
en las organizaciones orientadas al logro de la equidad entre mujeres y hombres.
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In this article we talk about the deficiencies identified in the implementation of
gender Mainstreaming in organizations supporting the constructs of gender cul-
ture and climate. It allows us to define the concept of gender equality competence
and develop a classification of them. We have relied on theory sociocultural con-
tributions and the Doing Gender perspective to characterize this term. These com-
petencies are capacities that can have the members of an organization that influ-
ence the organizational culture. Also, we think these competences are essential to
the professional performance of the implementation of gender Mainstreaming. Fi-
nally, we propose intervention lines in order to achieve equality between women
and men in organizations

Mimbrero Mallado, Concepción; Pallarès Parejo, Susana & Cantera Espinosa Leonor M.  (2017). Competencias de 
igualdad de género: capacitación para la equidad entre mujeres y hombres en las organizaciones. Athenea Digital, 
17(2), 265-286. http://dx.doi.org/10.5565/rev/athenea.1609

Introducción

La estrategia del Mainstreaming o transversalidad de género definida en la IV Confe-
rencia Internacional de la mujer en Beijing (1995), se ha establecido como la más ade-
cuada para la evolución de la implementación del principio de igualdad entre mujeres
y hombres en las políticas públicas. El grupo de especialistas en Mainstreaming del
Consejo de Europa nos la define como una estrategia conceptualizada como la organi-
zación (la reorganización), la mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos polí-
ticos, de modo que una perspectiva de igualdad de género se incorpore en todas las
políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente involu-
crados en la adopción de medidas políticas (Consejo de Europa, 1999). En el ámbito or-
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ganizacional, los planes de igualdad se reconocen como instrumentos para la aplica-
ción de la estrategia de transversalidad de género. No obstante, antes de diseñar planes
de igualdad, es necesario realizar diagnósticos sobre las desigualdades de género exis-
tentes en las organizaciones. Estos diagnósticos suelen efectuarse empleando una me-
todología cuantitativa para evaluar la estructura organizativa, los procesos de gestión
corporativa y la situación de las personas empleadas (Fundación Mujeres, 2008; Insti-
tuto de la Mujer, 2008).

Lo antes descrito supone un punto de partida desde el que se ha de reivindicar la
necesidad de aplicar una metodología que permita contemplar la perspectiva cultural y
dialógica a los diagnósticos de situación. Así, es preciso dar la palabra a quienes tradi-
cionalmente se les ha negado para hacer visibles sus verdaderas demandas, intereses y
motivaciones. Mujeres y hombres que difícilmente pueden verse representados, por-
que han sido incluidos sin previo aviso y permiso dentro de colectivos desautorizados
a pesar de influir y ser influidos por la cultura que se engendra en las organizaciones.
Luz María Martínez Martínez et al. (2014) destacan la importancia de la utilización de
la metodológica cualitativa, propia de la investigación feminista cuando refieren que:

La inclusión de sujetos y grupos sociales marginalizados en los espacios de
producción de conocimiento sería, por lo tanto, indispensable, pero no por-
que éstos ocupen un lugar epistémico privilegiado, sino porque aportarán un
conocimiento diferenciado de la realidad que, conjuntamente con los demás
saberes, nos permitirá tener una visión más completa. (pp. 7-8)

Este artículo, se apoya en el enfoque sociocultural para abordar el análisis de las
desigualdades de género desde una perspectiva de competencias. Competencias que
poseen o pueden llegar a poseer las y los miembros de las organizaciones y que están
vinculadas a la transformación y/o mantenimiento de las culturas de género engendra-
das en las entidades. A estas capacidades les llamamos Competencias de igualdad de
género.

El enfoque de competencias ha suscitado un debate a nivel del ámbito científico
que sitúa su origen y mantenimiento en un interés puramente económico. Entre los
posicionamientos críticos, diversos autores y autoras advierten sobre el impacto nega-
tivo que puede generar el instrumentalizar los conocimientos fomentando su utilitaris-
mo (Gauchet, 2009; Nussbaum, 2011; 2012). Otras posiciones, aunque juzgan el indivi-
dualismo que define este modelo, defienden que el nuevo conocimiento puede ser so-
cializado en las organizaciones, permitiendo su incorporación a las rutinas de trabajo
(Mogel, 2003; Olarte, 2012).
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Pese a reconocer  estos planteamientos críticos,  defendemos que el  enfoque de
competencias nos ayuda a articular la aplicación de la transversalidad de género en el
plano del aprendizaje organizacional. Si bien es cierto que la estrategia del Mainstrea-
ming puede implementarse desde diversos modelos, partir de las competencias como
un sistema de medida nos permite visibilizar las inequidades de género. Desde este en-
foque, entendemos que existe aprendizaje organizacional por competencias cuando los
modelos  individuales  son  compartidos  en  la  organización,  reiniciando  el  ciclo  de
aprendizaje (Olarte, 2012). De la misma forma, trasladamos este aprendizaje dentro del
plano organizativo al plano social, no económico. Así, a través del aprendizaje estas
capacidades se pueden incorporar a otros escenarios sociales en los que hombres y
mujeres interactúan.

En este  orden de las  cosas,  hemos definido y clasificado las  Competencias  de
igualdad de género desde una perspectiva holística, incluyendo, tanto los conocimien-
tos que forman parte del desempeño, como los atributos personales que llevan al logro
del mismo,  teniendo además en cuenta el contexto en el que se desarrollan (Bunk,
1994; Del Rincón, Martínez, Echevarría & Fernández, 2010; Gonczi & Athanasou ,1996;
Mimbrero, 2014). Además, tomamos como referencia aportaciones de la teoría socio-
cultural para explicar los procesos de desarrollo de estas capacidades en el marco de
relaciones entre mujeres y hombres con el medio cultural en el que interactúan. Den-
tro de esta perspectiva sociocultural nos influye especialmente el enfoque Doing Gen-
der  (Crawford, 2006). Así, caracterizamos las competencias en los tres niveles en los
que, según el  Doing Gender, se construyen y manifiestan los géneros (Bascón, 2007;
Bascón, Cala & Mata, 2006; Cala & Mata, 2006; Guil & Bascón, 2012): En el Nivel socio-
cultural o socioestructural, el género funciona como agente, como un sistema de orga-
nización social que gobierna el acceso al poder y a los recursos. El Nivel interaccional
o relacional, se visibiliza a través de las diferencias desde las que hombres y mujeres
actúan y son tratados en las interacciones cotidianas. El Nivel Individual o Personal se
muestra a través de la autorrepresentación femenina o masculina (Crawford, 1995;
Crawford & Chaffin, 1997; Crawford, Chaffin & Fitton, 1995; Crawford & Marecek,
1989; Crawford & Unger, 1994; Sherif, 1982).

Esta fundamentación teórica, sirve para proponer acciones que promuevan nue-
vas relaciones de género en el entorno organizativo. Además, para propiciar acciones
dirigidas a la capacitación de las y los miembros de organizaciones para aplicar el en-
foque de género en su quehacer diario.

Partiendo  de  este  marco  conceptual  y  epistemológico  en  nuestro  artículo  nos
planteamos los siguientes objetivos:
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1. Definir el concepto de Competencias de igualdad de género y caracterizar su ti-
pología.

2. Proponer líneas de intervención para facilitar el desarrollo de las Competencias
de  igualdad  de  género  orientadas  a  favorecer  la  aplicación  de  la  estrategia  del
Mainstreaming en organizaciones.

La cultura de género en las organizaciones como punto 
de partida para el diseño de planes de igualdad

A pesar de que la igualdad entre hombres y mujeres es un principio fundamental de la
democracia, a día de hoy se siguen manteniendo las desigualdades percibidas en dis-
tintos ámbitos (Addabbo, Rodríguez-Modroño & Gálvez-Muñoz 2013; Gálvez, 2013; Re-
verter, 2008; 2011; entre otras aportaciones). En el contexto laboral, la discriminación
hacia las mujeres ha sido objeto histórico de discusión social, política y científica. Des-
de las primeras teorías feministas y explicaciones antropológicas, históricas y socioló-
gicas sobre la división sexual del trabajo, hasta las actuales, centradas en la Psicología
Social y de las Organizaciones, la categoría sexo/género1 aparece como elemento trans-
versal en todas ellas. Elemento desde el que se articulan las ancestrales relaciones de
poder-no poder existentes entre hombres y mujeres (Ramos, Barberá & Sarrió, 2003).
No obstante, el siglo XX ha sido escenario de grandes transformaciones que afectan a
las mujeres en el mundo logradas gracias al feminismo y a la consecuente evolución
en el campo de las políticas de igualdad de género.

A nivel internacional, esta evolución tiene su principal punto de inflexión en la IV
Conferencia Mundial de las Mujeres organizada por la ONU en Beijing (Pekín, 1995)
con la adopción de un nuevo enfoque, el Mainstreaming o transversalidad de género y
su reconocimiento dentro del ámbito internacional como estrategia fundamental para
el logro de la igualdad entre mujeres y hombres (Biencinto & González, 2010; Bonder,
2012; Bustelo & Lombardo, 2005; Gálvez & Rodríguez, 2011).

En Europa, conviven a día de hoy distintas formas de aplicación del  Mainstrea-
ming cuyo origen se sitúa en la existencia de múltiples marcos  interpretativos de lo
que se entiende por (des)igualdad de género (Bustelo & Lombardo 2005; 2006). En el
ámbito organizacional, estos modelos se convierten en referentes para implementar el
enfoque de género. Sin embargo, algunos escritos apuntan como una de las carencias

1 Gayle Rubin (1986), acuña el concepto sistema sexo/género dando cuenta de la interrelación entre ambos concep-
tos. Las relaciones entre sexo y género, conforman un sistema que varía de sociedad en sociedad, estableciendo
que el lugar de la opresión de las mujeres y de las minorías sexuales está en lo que ella denomina el  sistema
sexo/género.
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del Mainstreaming el limitado éxito en lograr su aplicación en las organizaciones (Es-
pinosa, Bustelo & Velasco, 2016; Navarro Oliván, 2007). De este modo, si en los países
en los que existe normativa al respecto se ponen en cuestión los modos en que se apli-
ca el enfoque de igualdad entre mujeres y hombres (Mimbrero,  Cantera & Pereira,
2017), cuánto más será en aquellos países en los que ni siquiera existe un amparo legal.

En España, la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) formula la transversalidad del Principio de Igualdad
de Trato entre mujeres y hombres (Artículo 15) y hace referencia a su aplicación en to-
dos los ámbitos sectoriales de las políticas: económica, laboral, social, cultural y artísti-
ca y educativa. Para la aplicación del Mainstreaming, el Artículo 46 define el concepto
de Planes de Igualdad como:

Un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diag-
nóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato
y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación
por razón de sexo. Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de
igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución,
así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación
de los objetivos fijados. (Instituto de la Mujer, 2008, p. 4).

Para el diseño de estos planes se insta a las organizaciones a realizar un diagnósti-
co previo, llamado Diagnóstico de Situación, que se refiere a “un análisis detallado de
la situación sobre la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las organi-
zaciones” (Instituto de la Mujer, 2008, p. 9).

Este Diagnóstico de situación, se orienta hacia el análisis de aspectos relacionados
con la estructura y forma de las organizaciones, relegando a un segundo plano sus as-
pectos más culturales. Así, se parte de un posicionamiento determinista de la cultura
organizativa prevaleciendo el interés por el análisis de las expresiones observables de
la organización tomadas como variables predecibles. Desde un punto de vista procedi-
mental, estos diagnósticos de situación se basan en un modelo de encuesta (cuantitati -
vo). Según la naturaleza de los datos, estos estudios son descriptivos, en los que se
aplican técnicas de recogida de información cuantitativas y cualitativas. Los análisis
cualitativos se efectúan para evaluar aspectos culturales a través de la aplicación de
instrumentos como la entrevista, pero siempre que supongan una información de apo-
yo al análisis cuantitativo (Instituto de la Mujer, 2008).

Como alternativa a estos  análisis,  defendemos que el  diagnóstico de  situación
debe afrontarse desde una perspectiva cultural. Así, nos posicionamos en el concepto
de cultura organizativa desde la idea de que la cultura no viene dada, ha de ser descu-
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bierta y explicada porque no es una cosificación objetiva y objetivable. La cuestión es
captar la objetividad de lo subjetivo y no tanto ratificar lo visible (Bourdieu, 2000;
Bourdieu, Chamboredon & Passeron, 1989). Tomamos como referente a Adams Kuper
(2001), que, exponiendo las razones que niegan el determinismo cultural, establece que
las fuerzas económicas y políticas, las instituciones sociales, y los procesos biológicos
deben ocupar sus respectivos lugares en una exploración completa de los pensamien-
tos y conductas de la gente común. Desde este enfoque, entendemos que las culturas
emergen en las organizaciones, fruto de las relaciones entre personas conformadas se-
gún el sistema sexo-género dentro de un contexto social e histórico determinado. Su-
perando concepciones y modelos tradicionales, Concepción Mimbrero (2014) define la
cultura de género de una organización como aquellos elementos socialmente construi-
dos en interacción directa e indirecta entre individuos que participan en la organiza-
ción, definiendo un conjunto de normas, conductas y valores (prescripciones y pros-
cripciones) para cada hombre y cada mujer.

Asimismo,  la  conceptualización de la  organización como un sistema abierto y
complejo nos facilita entenderla como un entorno psicológicamente significativo para
sus miembros (Peiró, 1995a). Además, nos permite abordar otros constructos relacio-
nados con la cultura como el de clima organizativo. José María Peiró (1995b), apunta
que el uso del concepto de clima ha planteado una disyuntiva que dificulta la formula-
ción de una definición adecuada de este término. Este autor, analiza la existencia de
una extensa literatura que ha tratado el clima organizacional como un concepto ambi-
guo de dudosa utilidad. Además, señala que otros enfoques más culturales ven clara-
mente su uso como un elemento integrador del ambiente subjetivo o psicológico de
una organización.

En nuestro caso, nos interesan particularmente aquellas aportaciones sobre el cli-
ma organizacional próximas al de cultura como imagen interna (es decir como un sis-
tema de valores de la organización, transmitidos por símbolos, tal como es percibido
por el personal, más o menos compartidos por las partes). Cultura, satisfacción y cli-
ma, son considerados desde esta perspectiva como conceptos inseparables y asimismo
relacionados con las expectativas/demandas de las personas que participan en las or-
ganizaciones. Este aspecto condiciona las percepciones subjetivas de cada individuo
sobre sí mismo y el grupo (Garmendia, 1994). Pongamos como ejemplo la percepción
de una persona que puede sentirse satisfecha y pensar que los demás no lo están, argu-
mentando que el clima es en general desfavorable. Por el contrario, un buen clima pue-
de llevar a la insatisfacción de personas condicionadas por altas expectativas no cum-
plidas.
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Teniendo en cuenta estas propuestas, Mimbrero (2014) amplía el significado del
concepto clima en relación a la cultura de género organizativa al que denomina clima
de género y que representa la percepción que tienen los y las miembros de una organi-
zación respecto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que será más
o menos propicia para la consecución de metas personales. Percepciones que determi-
nan las relaciones y que, a su vez, están mediadas por experiencias subjetivas (vividas
dentro y fuera de la organización), demandas y expectativas creadas dentro de este
marco relacional de género.

La definición de los conceptos de clima y cultura de género organizativos supone
una innovación en términos científicos. Tal y cómo hemos apuntado anteriormente, al-
gunas aportaciones que definen estos conceptos no incluyen la dimensión de género.
En otros casos no se concretan como cultura y clima de género ni se argumenta la sim-
biosis entre ambos constructos (Grueso, 2010; Martínez, Arcas & García, 2011; Pololi,
Civian, Brennan, Dottolo & Krupat, 2012).

Transformación de la cultura de género organizativa 
desde un enfoque de competencias

En los años 70 con los estudios de David McClelland comienza a usarse el concepto de
competencia. Estudios que se centraron en reconocer dimensiones vinculadas con el
desempeño en el trabajo, deteniéndose en las características y comportamiento de las
personas empleadas (Vargas, Casanova & Montanaro, 2001). A partir de los años 80,
Inglaterra se consolida como país impulsor del enfoque de competencia, haciendo de
esta perspectiva un instrumento para mejorar la eficiencia, pertinencia y calidad de la
formación. Posteriormente, estas políticas que basaban sus estrategias competitivas en
la productividad de las personas, dieron como resultado que en Estados Unidos se cre-
ara una comisión especial para definir un grupo de competencias que se incluyen en el
informe SCANS2.

A partir de este momento, se abordan diferentes perspectivas para caracterizar y
conceptualizar el término. Andrew Gonczi y James Athanasou (1996), plantean tres ti-
pos de enfoque para clasificar estas perspectivas: el enfoque que concibe la competen-
cia a través de las tareas desempeñadas, el enfoque de competencia como atributos
personales y el enfoque holístico. Esta última perspectiva, también llamada enfoque
integrado de competencia, resulta de la visión combinada de las dos posiciones ante-

2 En SCANS (Secretary's Commission on Achieving News Skills, 1992), se identifican cinco categorías de compe-
tencias consideradas como transversales: Gestión de recursos, relaciones interpersonales, gestión de información,
comprensión sistémica y dominio tecnológico.
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riores. Así, la definición de competencia incluye tanto los conocimientos que forman
parte del  desempeño como los atributos personales que llevan al  logro del  mismo.
Además, se tiene en cuenta el contexto en el que se lleva a cabo el trabajo, integrando
la ética y los valores como parte del concepto.

En nuestra opinión, el enfoque integrado es el que mejor refleja el concepto de
competencia, resultando de la combinación de características personales, habilidades y
conocimientos, pero dentro de un contexto de cambio, en el que el aprendizaje conti-
nuado se convierte en una característica de adaptación al entorno. Antonio Guerrero
(2005) define las competencias desde el enfoque holístico como:

La capacidad real de aplicar con iniciativa, en condiciones operativas y con-
forme al nivel requerido, los conocimientos prácticos y aplicados, las actitu-
des y las destrezas adquiridos en procesos educativos formales y reglados o
mediante la experiencia profesional, tanto al realizar las actividades de un
puesto de trabajo, como al realizar las actividades de las nuevas situaciones
que pudieran aparecer dentro de un área profesional y ocupaciones afines. (p.
31)

En esta misma línea describe los diferentes tipos en que se clasifican las compe-
tencias, así como los elementos, áreas y unidades de las que constan, considerando las
competencias básicas, las técnico-profesionales, las transversales —atraviesan tanto las
distintas ramas u ocupaciones de la producción o el servicio, como los diferentes nive-
les de realización profesional (Guerrero, 2005)— y las competencias clave.

Centrándonos en estas últimas, las competencias clave son definidas como aque-
llas que facilitan el desempeño de una amplia gama de ocupaciones, permiten una ma-
yor adaptabilidad y flexibilidad al personal que trabaja en distintos contextos. Gerhard
Bunk (1994), aplica el concepto de competencias clave para definir la competencia pro-
fesional como la manifestación de varias competencias puestas en juego para el desa-
rrollo de la acción profesional y que todas ellas forman la indivisible competencia de
Acción: competencias técnicas, competencias metodológicas, competencias sociales y
competencias participativas.

Las competencias técnicas son el dominio experto de la tarea y los conocimientos
y destrezas necesarias para llevarlas a cabo. Las competencias metodológicas, relacio-
nadas con la capacidad de transferir el saber hacer a diferentes situaciones profesiona-
les. Las competencias sociales, referidas a las habilidades de interacción social y comu-
nicativas y las competencias participativas, referidas a la pertenencia a un grupo, a la
toma de decisiones y la asunción de responsabilidades (González y González, 2008).
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En este artículo, nos apoyamos en la propuesta de Bunk (1994) sobre la competen-
cias de acción, adaptando su significado al plano de las capacidades de acción de hom-
bres y mujeres para la transformación o mantenimiento de la cultura de género orga-
nizativa. Un marco que entronca con la teoría sociocultural para explicar los procesos
de desarrollo de  estas competencias en contextos organizacionales.  En el  siguiente
apartado nos detenemos en las aportaciones de la teoría sociocultural que nos han in-
fluido para caracterizar las Competencias de igualdad de género.

La teoría sociocultural como base para la 
caracterización de las Competencias de igualdad de 
género

La teoría sociocultural o histórico-cultural constituye una meta teoría de gran poten-
cialidad para diferentes disciplinas científicas cuyo propósito de estudio son los grupos
sociales y las culturas. Una perspectiva cuya piedra angular es la mediación semiótica
con especial énfasis en el lenguaje como instrumento social. Apoyándonos en este en-
foque, entendemos que la identidad femenina y masculina se construye en interacción
entre los individuos y la sociedad, en diálogo continuo y se mantiene en constante re-
novación (Colás, 2007). Es, por tanto, el resultado de la interconexión de los factores
sociales (plano interpsicológico) y de los factores personales/subjetivos (plano intrapsi-
cológicos). La relación entre estos dos planos se lleva a cabo a través de dos procesos.
En el proceso de internalización se desarrollan procedimientos de acción del sujeto
mediados por instrumentos culturales (acción mediada). Estos procedimientos son do-
minio  y  apropiación  —de  herramientas  culturales— y  privilegiación y  reintegración
(agencialidad)  —como formas de acción dentro de los procesos de internalización—
(Mimbrero, 2014).

• A través de la apropiación las personas toman algo que pertenece a otros indivi-

duos. De esta forma, herramientas culturales propias de una cultura son asumidas
por  los  sujetos  estructurando  nuevas  maneras  de  interpretar  la  realidad  (Colás,
2007).  Este  proceso  podemos  observarlo  cuando mujeres  emprendedoras  buscan
asesoramiento en otras empresarias para poner en marcha capacidades vinculadas
al liderazgo cooperativo más representado por el género femenino.

• El dominio hace referencia al grado de uso que las personas hacen de las herra-

mientas sociales o pautas culturales en distintos contextos (Wertsch, 1991). Es el
caso de las acciones llevadas a cabo por mujeres y hombres que le han sido asigna-
das culturalmente por cuestiones de género. Como muestra, debido a la existencia
del fenómeno de la segregación horizontal, encontramos profesiones representadas
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mayoritariamente por mujeres para cumplir con su rol social (cuidadoras, secreta-
rias, enfermeras…).

• Relacionado con la apropiación y el dominio, el proceso de privilegiación se refie-

re a la posibilidad de decidir y usar las herramientas culturales más apropiadas en
un contexto y momento determinado (Wertsch,  1991).  Sirva de ejemplo cuando
hombres o mujeres privilegian comportamientos o roles asignados culturalmente al
género contrario rompiendo modelos tradicionales. Este proceso podemos obser-
varlo cuando en una organización la mujer adopta un rol masculino para legitimar
su poder dentro de la empresa.

• A través de la reintegración, las personas manejan estas herramientas culturales

en contextos distintos a los que se originariamente permitieron su manejo. Pode-
mos observarlo cuando pautas de comportamiento, que orientan las relaciones de
género y que están basadas en normas y costumbres engendradas en una organiza-
ción, pueden trasladarse a otros escenarios sociales.

En resumen, se trata de la internalización de pautas sociales establecidas para la
construcción de las identidades femeninas y masculinas. Asimismo, a través de la ex-
ternalización,  hombres  y  mujeres  se  convierten en agentes  activos  transformado o
manteniendo las (sub)culturas en las que participan, engendradas en distintos escena-
rios sociales como en el caso de los contextos organizacionales.

En este artículo, trasladamos los procesos de internalización y externalización al
plano de las competencias para la transformación y/o el matenimiento de la cultura de
género organizativa.

• Competencias adquiridas dentro y fuera de la cultura organizacional, por la in-

ternalización de las voces sociales apropiadas, privilegiadas y reintegradas por cada
individuo.

• Competencias que se ponen en marcha en los procesos de externalización para

transformar o mantener las subculturas que se generan en las organizaciones en las
que participan.

Escenarios de expresión de los géneros en las culturas 
organizativas

En el apartado anterior vimos cómo los contextos culturales intervienen, de manera
retroactiva, en los procesos de construcción de las identidades masculina y femenina.
El enfoque Doing Gender, fundamentado en la teoría sociocultural, reconoce los esce-
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narios o niveles en los que se manifiestan los géneros funcionando como un sistema de
relaciones basado en el poder: Nivel sociocultural, Nivel interaccional y Nivel indivi-
dual. Un enfoque que trasladamos al contexto organizativo en el que observamos los
tres niveles o planos de análisis.

En  el  Nivel  sociocultural  o  socioestructural,  el  género  funciona  como agente,
como un sistema de organización social que gobierna el acceso al poder y a los recur-
sos  (Crawford & Chaffin,  1997;  Crawford  et  al.,  1995;  Crawford & Marecek,  1989;
Crawford & Unger, 1994; Sherif, 1982). Es, por tanto, un sistema que otorga mayor po-
der y privilegios a los hombres, legitima las posturas patriarcales y mantiene las es-
tructuras sociales. En el contexto organizativo, este nivel puede observarse a través de
los valores, costumbres o normas que se generan, se transforman y/o se mantienen en
una organización.

El Nivel interaccional o relacional se manifiesta a través de las diferencias que
muestran hombres y mujeres cuando se relacionan en los diferentes escenarios socia-
les en los que interactúan. Serían, por tanto, aquellos patrones de interacción que se
dan en torno a  características  que consideran propias  del  género (Crawford et  al.,
1995) y que se manifiestan en las relaciones cotidianas. Desde este plano, hombres y
mujeres son considerados y tratados como tal en un proceso dinámico de representa-
ción. Por tanto, las acciones en sentido amplio y vinculadas a los roles y el lenguaje
como instrumento social son los principales elementos a tener en cuenta en este nivel
relacional del género. En el contexto organizativo este nivel se observa en las relacio-
nes que mantienen hombres y mujeres que participan en la organización y que condi-
cionan el clima organizacional.

El Nivel individual o personal se manifiesta a través del autoconcepto que cada
persona posee de sí misma en relación al género. Hombres y mujeres aceptan las dis-
tinciones de género en relación al sexo biológico como autoconcepto, determinando la
construcción de su identidad masculina o femenina (Crawford & Chaffin, 1997; Craw-
ford et al., 1995; Crawford & Unger, 1994; Unger & Crawford, 1996;). En este plano, los
roles y estereotipos de género son interiorizados (Crawford & Chaffin, 1997). En el es-
cenario organizativo, el género puede hacerse visible en el nivel personal a través de
creencias, expectativas, deseos o intereses de cada hombre y de cada mujer.

En la figura 1. se relacionan los supuestos del enfoque sociocultural en los que nos
apoyamos para explicar los procesos de desarrollo de las Competencias de igualdad de
género, que serán tratados en el próximo apartado.
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Figura 1. Procesos de desarrollo de las Competencias de igualdad de género y 
planos en los que se manifiesta. Modelo de desarrollo de Competencias de igualdad

de género planteado por Mimbrero (2014).

Caracterización de las competencias de igualdad de 
género: hacia la intervención en las organizaciones

Desde este marco teórico, acorde con los rasgos y principios propios de la investiga-
ción feminista (Díaz & Dema, 2013; Harding, 1987; Shulamit, 1992), aplicamos una me-
todología cualitativa para clasificar y definir las Competencias de igualdad de género.
En concreto, creamos un panel de expertas para caracterizar nuestro objeto de estudio.
Para ello, nos situamos en datos recogidos en anteriores intervenciones en organiza-
ciones en el marco de la implementación de la transversalidad de género. Asimismo,
nos apoyamos en trabajos empíricos que versan sobre esta temática. Como primeros
resultados, acordamos que estas competencias no deben considerarse categorías cerra-
das, sino mutuamente constitutivas. En definitiva, categorías relacionadas al ser inter-
dependientes entre sí.
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Empezamos una primera clasificación de competencias teniendo en cuenta dos di-
mensiones: los procesos psicológicos de dominio, apropiación, privilegiación y reinte-
gración y los planos en los que se manifiestan los géneros (sociocultural, relacional y
personal). La discusión se centró en identificar competencias y ubicarlas en estas di-
mensiones. Posteriormente, como resultado del panel de expertas, agrupamos las com-
petencias en cuatro tipos  (adaptándola a la clasificación de competencias de Bunk,
1994): competencias de conocimiento en materia de igualdad de género (situadas en el
plano sociocultural), competencias Metodológicas, competencias de participación (am-
bas ubicadas en el plano relacional) y competencias personales (observadas en el plano
personal). En la tabla 1 mostramos esta clasificación de competencias de igualdad de
género.

P
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n
o

so
ci

oc
u

lt
u

ra
l

C1. 
Competencias

de Conoci-
mientos en

materia de gé-
nero

(saber)

Conocer materias de aprendizaje relacionadas la aplicación del enfoque de género
Identificar y saber utilizar herramientas para la aplicación de la transversalidad de géne-
ro
Reconocer las situaciones que viven mujeres y hombres en distintos escenarios cultura-
les
Valorar positivamente las propuestas orientadas a combatir los desequilibrios existentes
entre mujeres y hombres

P
la

n
o 

re
la

ci
on

al

C2.
Competencias
Metodológicas
(saber hacer)

Contextualizar el uso de conocimientos adquiridos a situaciones reales en las que inte-
ractúan hombres y mujeres de la organización
Proponer medidas orientadas a eliminar los modelos tradicionales genéricos (femeninos
y masculinos) que puedan observarse en la organización
Plantear soluciones para superar desequilibrios de género existentes en la organización
Extrapolar actitudes que favorecen la igualdad de género a otros sistemas distintos a la
organización 

C3.
Competencias
de Participa-

ción
(saber estar)

Superar resistencias emocionales que subjetivamente aparecen cuando se accede al co-
nocimiento desde una perspectiva feminista
Asumir modelos genéricos construidos en contextos determinados (organización labo-
ral, sistema familiar…) para comprender, adaptarse, enfrentarse o resolver situaciones de
desigualdad entre hombres y mujeres en distintos escenarios sociales
Poner en marcha actitudes sensibilizadas (que pueden ser adquiridas en otros sistemas y
propias del género contrario), interviniendo en la organización para corregir las inequi-
dades de género
Buscar soluciones conjuntas (interrelación con otras y otros miembros) con objeto de re-
solver los desequilibrios de género en la organización
Aportar e impulsar propuestas pro igualdad de género a otras áreas de la organización
y/o a otros escenarios culturales
Participar como agente activo en iniciativas para la igualdad de género que emergen en
los distintos sistemas en los que interactúa el sujeto

P
la

n
o

p
er

so
n

al

C4.
Competencias

Personales
(saber ser)

Reconocer un cambio actitudinal y profesional propio vinculado a la integración del en-
foque de género en el quehacer diario
Observar cambios en el reconocimiento de la propia imagen personal alejado de esen-
cialismos genéricos
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A continuación, definimos cada una de las competencias y damos a conocer las
unidades de competencias que las integran, siguiendo la síntesis de la Tabla 1.

Competencias de conocimiento en materia de género (Saber)

Son los conocimientos efectivos en materia de género —que no necesariamente van
unidos a la formación, entendida ésta como posesión de títulos— que permiten definir
el contexto de género, es decir, el tipo de interacciones igualitarias o no entre hombres
y mujeres, y llevar a cabo un análisis crítico del mismo. Estos conocimientos los hemos
considerado fundamentales para conseguir transformar de manera positiva la cultura
de género desde las políticas públicas porque, desde un punto de vista profesional, son
evidentemente  necesarios  para  aplicar  la  perspectiva  de  género  al  desempeño  del
puesto de trabajo. Las competencias de conocimiento las reconocemos en el nivel so-
ciocultural.

Competencias Metodológicas (Saber Hacer). Plano relacional

Son aquellas acciones que contribuyen a la transformación de la cultura y al manteni-
miento de un clima de género basado en la igualdad real y efectiva. Se relacionan con
la capacidad para llevar a cabo procedimientos eficaces de resolución de problemas y
transferir resultados positivos a situaciones que se vayan engendrando en la propia
cultura. Estas competencias las evaluamos sobre el plano relacional de las actitudes.

Competencias de Participación (Saber Estar). Plano relacional

Se trata de competencias que permiten, no sólo estar en alerta, sino también tener una
actitud participativa y cooperativa en relación la posibilidad de intervención ante si-
tuaciones amenazantes. Es la actitud colaboradora la que fomenta las competencias
metodológicas. Estas competencias también las observamos sobre el plano relacional
de las actitudes.

Competencias Personales (Saber Ser). Plano personal o individual

Es la imagen que una persona tiene de sí misma en relación a la posición que se tiene
dentro de un escenario social determinado (sistema familiar, organización…). Capacita
a la persona para definirse de manera real conforme a las propias convicciones, con
respecto a las competencias de conocimiento que posee. Están muy relacionadas con el
empoderamiento y con la idea de redefinición del individuo en los contextos culturales
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en los que interactúa. Su análisis lo situamos dentro del plano personal de las actitu-
des.

En futuros trabajos, esta clasificación de Competencias de igualdad de género nos
permitirá crear un mapa de indicadores para su aplicación desde una doble dirección.
Por un lado, de cara a reconocer actitudes y aptitudes de quienes participan en las or-
ganizaciones en relación a la transformación de la cultura de género y aplicación del
Mainstreaming de género. Por otro lado, para diseñar estrategias orientadas a la capa-
citación para la implementación de la transversalidad de género en el quehacer diario
de las personas que participan en las organizaciones.

En términos generales, partimos de que estas intervenciones deben aplicarse a to-
dos los puestos y cargos de la organización. En primer lugar, proponemos el diseño de
un plan de formación orientado al desarrollo de competencias de conocimiento.  En
este sentido, reconocemos que es necesario unificar el concepto de género entre em-
pleados y empleadas de la organización y alejarlos de determinismos biológicos. Asi-
mismo, dar a conocer los mecanismos estructurales que originan las desigualdades de
género.  Igualmente,  visibilizar estas  desigualdades en distintos  contextos  culturales
(como puede ser el contexto organizacional). Estos objetivos entroncarían con la for-
mación específica en materia de aplicación del Mainstreaming de género. En segundo
lugar, planteamos el diseño de estrategias para operativizar estos conocimientos en el
contexto organizativo real. Es decir, poner en marcha actuaciones dirigidas a recono-
cer y a reducir los desequilibrios entre mujeres y hombres en la propia organización.

Para el desarrollo de competencias de participación, a través de acciones de sensi-
bilización, facilitamos la superación de resistencias emocionales que pueden aparecer
en los procesos de transformación culturales. Además, recomendamos una metodolo-
gía participativa para diseñar e implementar medidas que ayuden a poner en marcha
actitudes individuales y colectivas con objeto de resolver los desequilibrios de género
intra-interdepartamental y de forjar o mantener climas de género más positivos.

El proceso de desarrollo de estas capacidades ayudaría a alcanzar las competen-
cias personales, dado que significaría reconocer el cambio de actitud profesional en re-
lación a la integración del enfoque de género. Asimismo, supondría el autorreconoci-
miento genérico alejado de determinismos biológicos. No obstante, recomendamos ac-
ciones de concienciación sobre la importancia que tiene la autoobservación dentro de
estos procesos de cambio personal y colectivo. Todo ello en aras de construir una cul-
tura organizativa que favorezca la igualdad de trato y oportunidades en el entorno la-
boral, y, por ende, en otros contextos sociales en los que participen las y los miembros
de la organización.
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Conclusiones

Nuestra  aportación coincide con los  intereses  políticos  y  científicos  en materia  de
igualdad de género, concretados en la necesidad de utilizar indicadores que faciliten la
integración del  Mainstreaming de género en las organizaciones. Igualmente, conecta
con numerosas aportaciones feministas que advierten sobre la importancia de encon-
trar nuevos métodos de análisis que ayuden a diagnosticar la situación de mujeres y
hombres en los contextos organizativos. Aportaciones que insisten en la urgencia de
aplicar modelos de evaluación culturales, de sensibilizar hacia una mayor toma de con-
ciencia de los discursos y de las voces presentes y ausentes, y de promocionar discu-
siones más amplias y profundas acerca de la comprensión del fenómeno de la desigual-
dad entre mujeres y hombres en las organizaciones (Bustelo & Lombardo, 2005; 2006,
Martínez et al., 2014; entre otras).

En este sentido, la gran aportación de este escrito radica en que resalta un acerca-
miento a las organizaciones,  entendiéndolas como sistemas culturales conformados
por personas, hombres y mujeres, que participan en el mantenimiento o transforma-
ción de las culturas organizativas. Además, aporta conocimiento científico sobre las
capacidades que son necesarias para aplicar el Mainstreaming de género al sistema or-
ganizacional. Igualmente, proporciona una información esencial, de cara a diseñar es-
trategias organizativas orientadas a reconocer y reducir desigualdades de género exis-
tentes en las propias organizaciones.

Otros de los puntos fuertes presentados en el escrito residen en:

En primer lugar, el abordaje del término de cultura organizativa desde una dimen-
sión de género. Ello nos ha permitido conceptualizar el término, cultura de género or-
ganizativa. Como hemos comentado anteriormente, el constructo de cultura organiza-
tiva ha sido tratado históricamente, pero alejado de la idea de que las propias organi-
zaciones son productoras y reproductoras de las desigualdades entre mujeres y hom-
bres. Además, hemos definido el clima de género, como elemento inseparable de la cul-
tura de género organizativa.

En segundo lugar, el acuñar y caracterizar el concepto de Competencias de igual-
dad de género. Término que nos parece esencial para reconocer las capacidades de las
personas que participan en una organización, en relación a la aplicación del enfoque
de igualdad entre mujeres y hombres. Para la caracterización de las Competencias de
igualdad de género nos hemos basado en el modelo de Mimbrero (2014), enmarcado en
la teoría sociocultural, aplicando los procesos de construcción de la cultura —dominio,
privilegiación y reintegración (agencialidad), externalización e internalización—, para
comprender los procesos de desarrollo de Competencias de igualdad de género. Consi-
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derando estos procesos, hemos clasificado las competencias en competencias técnicas,
competencias metodológicas, competencias sociales y competencias participativas. Las
competencias de conocimiento en materia de igualdad de género abrirían el proceso de
aprendizaje para logar implementar el  Mainstreaming, así como para transformar la
cultura organizativa. El dominio de esta materia facilita seguir el proceso en un plano
más relacional. Es decir, adquiriendo competencias metodológicas y participativas que
les permita aplicar estos conocimientos en el contexto de interacciones sociales que
emerge en las organizaciones. Incluso, en otros contextos en los que participen. Las
competencias personales cerrarían el ciclo de proceso de aprendizaje suponiendo el
auotorreconocimiento del propio cambio vinculado a la imagen genérica personal (ale-
jada de determinismos biológicos) y al quehacer diario para la articulación del género
en la organización y en otros escenarios sociales.

El artículo también plantea próximas líneas de investigación ligadas a propuestas
de intervención. Una primera línea estaría enfocada a plantear un mapa de indicadores
que nos permita operativizar las competencias de igualdad de género. Esto nos permi-
tiría formular mecanismos para articular el género en las organizaciones. Por una par-
te, dirigidos a identificar las Competencias de igualdad de género en los miembros de
las organizaciones. Por otra parte, orientados a favorecer el desarrollo de estas compe-
tencias con objeto de aplicar la transversalidad de género como estrategia organizati -
va.

Una segunda línea de investigación se centraría en estudiar las Competencias de
igualdad de género en diferentes entornos organizativos (según sectores de actividad,
estructuras organizativas…). Escenarios en los que podremos observar las Competen-
cias de igualdad de género y sus procesos de aprendizaje en las subculturas que emer-
gen en cada organización fruto de la relación entre las mujeres y los hombres que par -
ticipan en un contexto sociohistórico determinado.

Finalmente, reconocemos el impacto social que supone la caracterización de las
Competencias de igualdad de género. Siguiendo a Natalia Navarro Olivan (2007), el
cambio organizacional pro equidad de género se producirá en la medida en que las or-
ganizaciones se comprometan con la erradicación de normas y valores discriminato-
rios en sus sociedades. En este sentido, hablamos de un aprendizaje organizacional que
sigue un bucle de aprendizaje social, favoreciendo el avance hacia la equidad entre
mujeres y hombres.
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